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RESOLUCIÓN 2442 DE 2024
(7 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 “Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia De la Fuente de Lleras – ICBF y se deroga la Resolución 002 del 2 de enero de 2024””
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las conferidas por los artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y
CONSIDERANDO:
1. Que el día 19 de enero de 2024, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF expidió la Resolución 0130 “Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia De la Fuente de Lleras – ICBF y se deroga la Resolución 002 del 2 de enero de 2024”.
2. Que el artículo 1 de la Resolución 0130 de 2024 del ICBF, adoptó los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 en 79 fichas y sus correspondientes anexos, establecidas por cada Dependencia de Gasto de Funcionamiento e Inversión y modalidades de atención (cuando aplique) y registrados en el presupuesto de gastos del ICBF, las cuales forman parte integral del precitado acto administrativo.
3. Que el artículo 3 de la Resolución en cita establece que cualquier modificación o ajuste a las fichas de Inversión en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024, deberá realizarse mediante resolución debidamente soportada en la solicitud y justificación técnica y presupuestal que emita el responsable del proyecto de inversión o gerente del recurso del rubro y de la ficha de programación que deberá contar con el aval de la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión y el control de legalidad de la Oficina Asesora Jurídica.
4. Que el día 26 de abril de 2024, la Dirección General del ICBF expidió la Resolución 1862 “Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 (…)”, en el sentido de modificar los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, reemplazando en su totalidad algunas fichas, sin contemplar en este ajuste la denominada “I-22-144- MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL - MAI”.
5. Que mediante memorando con radicado No. 2024180000000050293 del 26 de abril de 2024, la Dirección de Familias y Comunidades solicitó a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión -DPCG la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, para reemplazar la ficha denominada: “I-22-144-MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL - MAI” con el fin de ajustar el tiempo de operación de la modalidad y realizar la descripción del costo de acuerdo con el Anexo No. 08 Costos de Referencia de la modalidad de “Acompañamiento Intercultural (Étnica – Campesina) - Tejiendo Interculturalidad”.
6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 987 de 2012, la Dirección de Familias y Comunidades del ICBF tiene entre otras, las funciones de “1. Liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos a la familia y comunidad dentro del ICBF (…), 7. Definir los lineamientos y políticas generales que deben ser tenidos en cuenta en la implementación de los programas y proyectos de familia y comunidad (…)”.
7. Que atendiendo las anteriores funciones y teniendo en cuenta los parámetros de planeación presupuestal para la vigencia 2024, la Dirección de Familias y Comunidades del ICBF proyecta en un tiempo menor la ejecución del servicio de Tejiendo Interculturalidad correspondiente a la modalidad “ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL – MAI”, considerando la importancia de dar respuesta inmediata a las necesidades de las familias, en especial, las conformadas por comunidades étnicas y campesinas.
8. Que en el marco de las funciones y competencias conferidas por el artículo 19 del Decreto 987 de 2012, la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión -DPCG, realizó análisis de la viabilidad de la solicitud y el 9 de mayo de 2024 emitió concepto favorable a la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024 adoptados mediante Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, en el sentido de reemplazar ficha denominada “I-22-144-MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL – MAI”, considerando que debido a la particularidad de cada territorio es importante que el servicio Tejiendo Interculturalidad correspondiente a la modalidad “ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL – MAI”, cuente con la descripción y estructura de costos de referencia.
9. Que de acuerdo con lo anterior, la modificación consiste en reducir el tiempo de operación del servicio de Tejiendo Interculturalidad e incluir la descripción y estructura de costos de referencia contenida en el Anexo No. 08 denominado “COSTOS DE REFERENCIA” de la “MODALIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL (ÉTNICA CAMPESINA) - TEJIENDO INTERCULTURALIDAD”, la cual hará parte integral de la ficha “FICHA I-22-144-MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL – MAI”.
10. Que en virtud de lo anterior, se requiere modificar el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 en virtud del cual se adoptaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, para reemplazar en su totalidad la siguiente ficha:
	NOMBRE

	“I-22-144-MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL - MAI”


Fuente: ICBF, Elaboración Propia Dirección de Planeación y Control de Gestión de conformidad con las solicitudes allegadas por las Direcciones misionales a la Subdirección de Programación.
11. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. MODIFICAR el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, en el sentido de reemplazar en su totalidad la siguiente ficha:
	NOMBRE

	“I-22-144-MODALIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO INTERCULTURAL - MAI” y sus correspondientes anexos.


Fuente: ICBF, Elaboración Propia Dirección de Planeación y Control de Gestión de conformidad con las solicitudes allegadas por las Direcciones misionales a la Subdirección de Programación.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. VIGENCIAS. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 que no fueron objeto de la presente modificación se mantienen en su integridad.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 7 días del mes de junio de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL 
